RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE FEBRERO DE 2014

(E.E.2014-17-1-0000661 E. 463/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relativa a los convenios a suscribir con Cooperativas de Trabajo a los efectos de realizar el acompañamiento social a grupos de clasificadores; 

RESULTANDO: 1) que el MIDES a través del Programa Uruguay Clasifica (PUC), de la División Socio-laboral de la Dirección Nacional de Desarrollo Social, busca contribuir al desarrollo de procesos integrales y articulados para la inclusión social de los hogares clasificadores de residuos reconociendo su condición de trabajadores y de “primeros agentes ecológicos” promoviendo el ejercicio pleno de derechos, y su activa participación en modelos de trabajo alternativos e innovadores, ambiental y socialmente sustentables; 

2) que el 11 de setiembre de 2012 el MVOTMA, el MIDES, la Cámara de Industrias del Uruguay y la Intendencia de Montevideo suscribieron un convenio para la Implementación en Montevideo del Plan de Gestión para la Recuperación de Residuos de Envases no Retornables;              
3) que por Resolución No 0821/013 de fecha 27 de junio de 2013 del Directorio de Desarrollo Social, en Ejercicio de Atribuciones Delegadas se resuelve autorizar el llamado a Licitación Pública No 28/2013 para la contratación de Organizaciones de la Sociedad Civil y/o Cooperativas de Trabajo para presentar propuestas de trabajo a los efectos de realizar el acompañamiento de las plantas de clasificación de residuos, aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que regirá la convocatoria, publíquese en el “Diario Oficial”, en la página Web de Compras y Contrataciones Estatales y en la página web institucional www.mides.gub.uy;            
4) que dicho llamado se realizó en el marco del Plan de Gestión de Envases de la Intendencia de Montevideo (Ley No 17.849), Convenio de Cooperación entre el MIDES, la IM, el MVOTMA y la CIU;
5) que el monto total del llamado es de hasta              $ 9.124.914 los que se transferirán a las organizaciones adjudicatarias según las plantas de reciclaje y de la siguiente manera:
I)  Planta Géminis: $ 2.336.628;
II) Planta Trócoli: $ 2.133.240; 
III) Planta Eco Saravia: $ 2.173.686;
IV) Planta Eco Durán: $ 2.133.240. Dicho monto incluye la suma de $ 348.120, por concepto de imprevistos, que será utilizado previa Resolución Ministerial mediante acuerdo a la valoración de las circunstancias específicas y se distribuirá entre cada planta de reciclaje conforme lo establece el pliego. El plazo de vigencia será de 12 meses contados desde la suscripción, pudiéndose renovar por igual periodo, previo informe favorable de gestión; 
6) que se cumplió el requisito de publicidad establecido en el TOCAF habiéndose publicado el mismo en el “Diario Oficial”, en la página Web de Compras y Contrataciones Estatales, www.mides.gub.uy y en las revistas especializadas en Compras: “Contacto” y “Guía Total”;
7) que del Acta de Apertura de Ofertas de Licitación Pública No 28/13 labrada el 24 de setiembre de 2013 surge que no se presentaron propuestas;
8) que por Resolución del Ministro de Desarrollo Social No 1411/013 de fecha 27 de setiembre de 2013 se resuelve: Declarar ad referendum de la intervención del gasto por la Auditoria del Tribunal de Cuentas, desierto el llamado a Licitación Pública No 28/2013 y autorizar el procedimiento de la compra directa con bases y especificaciones idénticas a las del procedimiento fracasado, con invitación a los oferentes originales, además de los que se estime necesarios pro parte de la Administración, al amparo de lo establecido en el Artículo 33Literal C) Numeral 2) del TOCAF; 

9) que se adjunta Documento de Afectación              No 003148/2013, Financiación 1.1 Programa 401 Proyecto 104 Objeto del Gasto 554, por un importe de $ 3:777.082;
                                           10) que se introdujeron modificaciones al Pliego por el Decreto 155/013 que reglamenta la aplicación del Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE);
                                           11) que el plazo de presentación de las propuestas de trabajo es el 29-10-2013 hora 11:00 en 18 de Julio 1453; 
                                           12) que el plazo para la presentación de propuestas fue extendido hasta el miércoles 13 de noviembre de 2013 a la hora 11:00 en el Departamento de Adquisiciones Planta Baja;
                                           13) que del Acta de Apertura de Ofertas de la Compra Directa por Excepción No 83/2013 agregada a fojas 504 surge que se presentaron al llamado 3 Organizaciones: Cooperativa de Servicios Sociales El Abrojo para Planta Durán, Asociación Civil Solidaridad para Planta Tróccoli y Planta Eco Durán y Juventud para Cristo para Planta Géminis);
                                            14) que por Acta de fecha 19 de diciembre de 2013 la Comisión Asesora de Adjudicaciones designada para intervenir en la Compra Directa por excepción No 83/2013, procedió a valorar las ofertas conforme a los factores de ponderación establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares; aconsejando adjudicar el llamado para: Planta Durán a la Organización Cooperativa de Servicios Sociales El Abrojo; para Planta Trócoli a la Asociación Civil Solidaridad y para Planta Géminis a la Asociación Civil Juventud para Cristo;
15) que en la oportunidad se adjunta Proyecto de Resolución del Ministro de Desarrollo Social en ejercicio de atribuciones delegadas por la  que resuelve:
1) adjudicar el llamado a Contratación Directa por Excepción Nº 83/2013 al amparo de lo previsto en el Artículo 33 Literal C) Numeral 2) del TOCAF, previa intervención del gasto por parte del Tribunal de Cuentas, de acuerdo al siguiente detalle: Cooperativa de Servicios Sociales El Abrojo para Planta Durán, Asociación Civil Solidaridad para Planta Trócoli y Asociación Civil Juventud para Cristo para Planta Géminis;
2) aprobar los textos de los convenios por el plazo de 12 meses contados a partir de la fecha de suscripción, pudiendo renovar por igual periodo, previo informe favorable de gestión;
3) el monto total de la erogación asciende hasta $ 6.865.224 los que se transferirán a las organizaciones adjudicatarias según las plantas de reciclaje y de la siguiente manera:
I)  Asociación Civil Juventud para Cristo para gestión de Planta Géminis:        $ 2.336.628 en 4 partidas: la 1ra partida asciende a la suma de $ 978.900, la 2da partida asciende a la suma de $ 583.096, la 3ra asciende a la suma de $ 387.316 y la 4ta partida asciende a la suma de $ 387.316;
II) Asociación Civil Solidaridad para gestión de Planta Trócoli: $ 2.133.240 en 4 partidas: la 1ra partida asciende a la suma de $890.780, la 2da partida asciende a la suma de $ 532.924, la 3ra asciende a la suma de $ 354.768 y la 4ta partida asciende a la suma de $ 354.768;
III) Cooperativa de Servicios Sociales El Abrojo para gestión de Planta Durán: $ 2.133.240 en 4 partidas: la 1ra partida asciende a la suma de $890.780, la 2da partida asciende a la suma de $ 532.924, la 3ra asciende a la suma de $ 354.768 y la 4ta partida asciende a la suma de     $ 354.768. Todas las partidas se abonarán previa presentación de las Rendiciones de Cuentas e Informes de Revisión Limitada, correspondiente, conforme a lo requerido en el numeral 30 del Pliego de Bases y Condiciones. Se prevé un monto total de $ 262.116 para cubrir imprevistos. Dicho Rubro será utilizado previa Resolución Ministerial, de acuerdo a la valoración de las circunstancias específicas y se distribuirá entre cada planta de reciclaje conforme lo establece el Numeral 30) del Pliego de Bases y Condiciones. La retribución y demás beneficios de naturaleza salarial del personal dependiente que pertenezcan al equipo técnico deberán ajustarse a lo dispuesto en el Artículo 1 de la                Ley Nº 18.098 de enero de 2007. A su vez los montos a transferir por concepto de gastos de administración y otros costos se ajustarán semestralmente por IPC en las mismas oportunidades que los ajustes salariales;

IV) declarar desierto el llamado para la presentación de propuestas de trabajo a los efectos de realizar el acompañamiento social a grupos de clasificadores y llevar a cabo la gestión operativa y de administración de la planta de clasificación de residuos Eco Saravia, 5. Imputar dicha erogación al Programa 401, Proyecto 104, Grupo 5, Financiamiento 1.1 de la Unidad Ejecutora 001 del Inciso 15 del Ministerio de Desarrollo Social;  
16) que se adjunta Proyecto de convenio a firmar entre la Cooperativa, Asociaciones Civiles y MIDES cuyo objeto consiste en que la Cooperativa o Asociación Civil realice el acompañamiento social a grupos de clasificadores y lleve a cabo la gestión operativa y de administración de la planta de Clasificadores de Residuos;
17) que de la cláusula cuarta surge que el presente convenio tendrá una vigencia de 12 meses contados desde su suscripción, pudiendo renovar por igual periodo, previo informe favorable de gestión;
18) que el MIDES se obliga a transferir a la Cooperativa o Asociaciones Civiles los montos reseñados en el Numeral 15) 1, 2 y 3;
19) la Asociación se compromete a: 
1) cumplir con el pliego de bases y condiciones particulares que rigió el llamado,
 2) cumplir con la propuesta presentada,
3) supervisar la conducta, labor y actuación de los integrantes del equipo técnico presentado y de los clasificadores que se encuentren en su plantilla de trabajo,
4) serán de exclusiva cuenta de la Asociación todas las obligaciones y responsabilidades laborales, sociales y previsionales,
5) presentar rendición de cuentas de los gastos vinculados a su ejecución e informe de revisión limitada, conforme a lo dispuesto por el Artículo 132 y siguientes y 159 del TOCAF y la Ordenanza Nº 77 del Tribunal de Cuentas; 
CONSIDERANDO: 1) que la Ley Nº 17.849 declaró de interés general la protección del ambiente contra toda afectación que pudiera derivarse de los envases cualquiera sea su tipo, así como el manejo y disposición de los mismos, estableciendo que toda empresa que utilice envases no retornables para comercializar sus productos en el territorio nacional debe contar con un Plan de Gestión de los Residuos de Envases aprobado por el MVOTMA;

2) que el Decreto Nº 260/007 reglamentario de dicha Ley estableció que dichos planes de gestión deberán propender a disminuir el ingreso a disposición final de los residuos de envases a través del reciclaje de los no retornables colocados en el mercado. Dichos planes deberán implementar circuitos limpios de recolección y procesos de clasificación promoviendo la creación de puestos de trabajo formales para los clasificadores en el marco de políticas de inclusión social;
3) que el 11 de setiembre de 2012 el MVOTMA, el MIDES, la Cámara de Industrias del Uruguay y la Intendencia de Montevideo suscribieron un convenio para la Implementación en Montevideo del Plan de Gestión para la Recuperación de Residuos de Envases no Retornables;                            
4) que en virtud de lo dispuesto por el Artículo 9 Literal B) de la Ley 17.866 de 21/03/05, al Ministerio de Desarrollo Social le compete “formular, ejecutar, supervisar, coordinar, programar, dar seguimiento y evaluar las políticas, estrategias y planes en las áreas de juventud, mujer y familia, adultos mayores, discapacitados y desarrollo social en general”. Asimismo, de acuerdo con el Literal C) del mencionado artículo, al MIDES le compete coordinar las acciones, planes y programas intersectoriales, implementados por el Poder Ejecutivo para garantizar el pleno ejercicio de los derechos sociales a la alimentación, a la educación, a la salud, a la vivienda, al disfrute de un medio ambiente sano, al trabajo, a la seguridad social y a la no discriminación;
5) que por otra parte, el Literal I) del Artículo 9 de la Ley 17.866 establece que le compete al MIDES la celebración de convenios bilaterales o multilaterales de cooperación con instituciones públicas y privadas;            
6) que se ha justificado la causal de excepción invocada (Artículo 33 Literal C) Numeral 2) del TOCAF;

7) que se dio cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 48 al 51, 55, 63 al 68 y 73 al 76 del TOCAF; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a los convenios a suscribir por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) y la Cooperativa de Servicios Sociales El Abrojo, la Asociación Civil Solidaridad y la Asociación Civil Juventud; 
2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, se comete al Contador Auditor destacado la intervención del gasto, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de la verificación de que las condiciones de la contratación corresponden a las oportunamente sometidas a consideración de este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de 16 de junio de 2010); 

3) Comunicar al Contador Auditor destacado;

4) Devolver los antecedentes.
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